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Panamá¡ 29 de septiembre 2023.
c-l40-23

Coronel
Ernesto De Lerón Echevers
Dtector General, encargado
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá
Ciudad.

Rcf.: Reconocimiento v napo del subsidio de Canasta Básica.

Señor Director General, encargado:

Con relación al tema objeto de su intenogante, es la opinión de esta Procuraduría que los bombcrus
voluntarios que a la lécha de entrada en vigencia de la Ley N"l0 de 

'16 
de marar de 2010, cumplicsen

los requisitos que señala el afículo 54 de dicha excerta legal, tienen derecho al pago del subsidio dc
la Canasla Biisica a oartir de la lecha en oue la aludida norma lesal entró en visor (2[J ds auosto dc
201 0). suieto a la "factibilidad económica de la lnstitución" , como lo señala cl ¡rículo I 13 de la
n'rencionada ley.

Es importante indicarle que la respuesta brindada a través de la presente consulta. no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criteriojurídico concluyente que determine una posición vinculante
en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiv4 nos permitimos contestarle en los
siguientes terminos:

I. Consideraciones y argumentos juridicos de esta Procur¿duría:

Mediante la nota C-064-17 de 26 de junio de 2017, de la cual se adjunta copi4 esta Procuraduría
emitió su criteriojurídico con relación al tema objeto de su solicitud, en el sentido que el beneficio de
la flanasta Rásica es exclusivo Bomberos Volunta¡ios con más veinticinco años de scrviciodi: los de
ouc nlantcn su condición dc miembrc activo no remunerado del BCBRP.

Dicha opinión, füe mantenida por este Despacho en lanokC-015-18 (copia adjunta); en la cual se
exprcsa ademál quc dc conlormidad «rn el a¡tículo I l3 del Reglarncnto General
mencionado subs idio esta¡á suicto a la "láctibi lidad económica de la Instihrción".

del I]('llRP cl

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota N.' DG-BCBRP:2660-2A3 de I I de
septiembre de 2023, recibida en este Despacho en esa misma fecha, mediante la cual plantea a esta
Procuraduría, la siguiente interrogante: " ¿,Tienen tlerecho los bomberos volunturios al pugo del
relru¡aúivo ¡le la curu.sta basica del puíodo 2010-2016? "



Nota: C-140-23
Pá9.2

Cabe agregar que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo I 00 de la Ley N'10 de l6 de marzo
de 20lQ la misma entró en ügencia a los 60 días de su promulgación en la Gaceta Oficial digital
N'26490-A de 29 de junio d 2010, esto es, el 28 de agosto de 2010.

Siendo ello así, es claro a juicio de este Despacho que, salvo noma (legd) cxprcsa en contr¿rio, los
bomberos volu¡rtarios cuya situación se enmarque denho del supuesto de hecho «tnlemplado en el
a¡tículo 54 de la aludida tey N'10, podran h¿rcerse acreedores al beneficio de la Cimasta Básica quc
dicha norma legtrl establerce a partir de su entrada cn vigencia- suieto a la "factibilidad económica de
la Institución" , como lo señala el a¡ticulo I 13 de la mencionada excerla legal.

Esperamos de esla manera haber conteslado dc manera objetiva, en base a Io que señala el
ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiterii,ndole igualmente que la
respuesta ollecida por este Despacho, no reviste canicter vinculante.

Atentamente.

A D§

Procurador de la
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